
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL TACNA 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

OFICIO Nº 0035-2023-CTVC/TACNA 
 

Tacna, 16 de agosto 2023. 
Señora: 
Orfelina Arpasi Quispe 
Directora Ejecutiva Programa Nacional de Entrega de la Pensión No Contributiva a 
Personas con Discapacidad Severa en Situación de Pobreza – CONTIGO. 
Presente. - 
 

Asunto: Se ALERTA UN (01) CASO.  

De mi mayor consideración:  

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el 
Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los 
programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia 
y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por el equipo técnico del 
Comités de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente, le hago llegar el siguiente CASO: 
 

 CASO N° 0032-2023-CTVC/TAC.                           
 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 

Atentamente, 

 

 

 

LUIS ALBERTO MESTA BACA 
Responsable Regional del Equipo Técnico 

CTVC-TACNA 
 
 
 

Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado - 
por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y el plazo 
previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de acuerdo a los 
numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Tacna:942160201   

Teléfono Nacional: 984056206 
 CASO  N° 0032-2023-CTVC/TAC 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO. 1. FECHA DE REGISTRO: 08/08/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MESTA BACA LUIS ALBERTO. 3. NÚMERO-DNI: 17447869 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA. 

5. CARGO: 
RESPONSABLE
REGIONAL. 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 08/08/2023 

7. DEPARTAMENTO: TACNA. 8. PROVINCIA: TACNA. 

9. DISTRITO: CIUDAD NUEVA. 10. CCPP/DIRECCIÓN: MANUEL LORENZO DE VIDAU # 448 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

GESTION DE LA ENTREGA DE LA 
PENSION NO CONTRIBUTIVA 
GESTION. 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
72974450 -RESPONSABLE OMAPED-
MUNICIPALIDAD DE CIUDAD NUEVA 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
1. 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 PUNTO CRÍTICO. 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Durante las acciones de veeduría/vigilancia, se entrevistó a la Srta. Eyline Gallegos Hinojosa 
responsable encargada de la OMAPED de la municipalidad distrital de Ciudad Nueva ; de la cual se 
registró el siguiente punto crítico.  
  
1. PERSONAL DE OMAPED/MUNICIPALIDAD/OREDIS NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN 

CONCERNIENTE A LOS SERVICIOS / TRÁMITES QUE BRINDA EL PROGRAMA. Durante la 
entrevista manifestó que el programa NO se le brindo asistencia técnica sobre el uso del 
aplicativo o procesos que cuenta el programa. Asimismo tiene dificultades para comunicarse con 
la sede central del Programa ya que actualmente la plataforma virtual se encuentra en 
mantenimiento (Ver anexo 02). 

 
Esta situación anteriormente descrita podría contravenir la RDE 095-2020-MIDIS/PNPDS-DE, 
Plan Estamos Contigo: Gestión Del Acompañamiento Y Articulación 2020, en uno de sus 
Objetivos específicos, así como en el numeral 7.2.3.1. destaca que; Esta estrategia “Contigo te 
capacita” tiene como objetivo fortalecer las capacidades de los aliados estratégicos con la 
finalidad de mejorar el acceso y calidad de los servicios de atención a las personas con 
discapacidad severa, manejo de los procedimientos del Programa, normatividad que ampara los 
derechos de las personas con discapacidad y estrategias de acercamiento y acceso a servicios 
dirigidos a personas con discapacidad severa. 
Asimismo, en uno de sus ejes estratégicos se describen “El Programa CONTIGO toma como 
elemento clave la “articulación” para lograr la realización de acciones conjuntas en favor de la 
persona con discapacidad severa, ya sea para la transferencia monetaria como para el 
acompañamiento. En este sentido, las acciones de articulación se desarrollarán con los 
representantes de las diferentes instituciones involucradas en los temas de trabajo que se 
priorizará para cada territorio”. 

 
Esta situación podría no garantizar el cumplimiento del marco normativo vigente del Programa 
Social. Asimismo, podría estar afectando la calidad y eficiencia del modelo operacional que 
actualmente el programa social viene ejecutando. 
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
En el marco de la realización de acciones para el adecuado cumplimiento del proceso de gestión 
de acompañamiento, y en cumplimiento de los lineamientos técnico del programa se suguiere lo 
siquiente: 
  



 

   Que el Programa CONTIGO, garantice el cumplimiento de lo establecido en la “Plan “Estamos 
Contigo: Gestión Del Acompañamiento Y Articulación” y de las demás directivas vigentes. 

 
•   Fortalecer y garantizar las estrategias de asistencia técnica a los responsables de las OMAPED, 

en el uso y aplicación de las herramientas digitales que viene ejecutando el Programa Social, 
como: USUARIO ALIADO/OMAPED.  

 
   Se solicita verificar el caso y se nos pueda informar lo sucedido, las medidas adoptadas y las 

acciones que se vienen estableciendo para la solución de esta situación crítica alertada en este 
caso.   

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (04) 

 
1. Copia de la Ficha de Vigilancia V-080-2023-TAC-D (03 folios). 
2. Fotografia de la plataforma virtual del Programa. (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 

………………………………..………………………. 
Luis Alberto Mesta Baca 

Responsable Regional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 



 

ANEXO 01 
FICHA DE ENTREVISTA 

 



 

 
 
 

 



 

Ficha de entrevista aplicada a la encargada de a la oficina de OMAPED – Municipalidad Ciudad Nueva 

 
 
 
 



 

ANEXO 02 
FOTOGRAFÍA DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL PROGRAMA 

 
Fotografía del monitor de la encargada de la OMAPED sobre el funcionamiento de la plataforma web del programa 

social. 
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